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Tal y como era de esperar, pues ha sido uno de los temas que ha movido la actualidad durante las últimas semanas, el Pleno de Torrejón hablará sobre la nueva gasolinera junto al centro de salud de Brújula, y lo hará a través de una moción del PSOE en la que el partido pide la paralización inmediata del proceso de otorgamiento de la licencia.

Y lo hacen en una moción en la que resumen todo el proceso jurídico que ha tenido esta petición de licencia: "El 20 de julio de 2020, la Junta de Gobierno Local informó como DESFAVORABLE una consulta industrial realizada por PLENOIL S.L para la construcción de una unidad de suministro de combustible (gasolinera) en la Calle Grafito 39. Con buen criterio y en función de lo regulado en la “Ordenanza para la instalación de unidades de suministro en Torrejón de Ardoz”. La Junta de Gobierno rechazaba la consulta industrial por incumplimiento de la distancia mínima de 100 metros respecto a zonas sensibles como hospitales, centros de enseñanza, parques públicos o centros de salud, entre otros, que regula el “Plan Especial de Estaciones de Servicio en Zonas Sensibles” en el artículo V.9.7 Estaciones de servicio, ya que la gasolinera estaría a menos de 100 metros del Centro de Salud de Brújula y muy cerca de los Colegios Andrés Segovia y Vicente Aleixandre, además de las viviendas y parques de las calles Circunvalación, Platino y Brújula. Además, en este caso con el agravante de la existencia en la parcela contigua de una fabrica y almacén de pinturas y otros productos altamente inflamables", explican.

"El 3 de noviembre de 2020, nuevamente la Junta de Gobierno Local informó como DESFAVORABLE una nueva consulta industrial realizada por PLENOIL S.L para la construcción de una unidad de suministro de combustible (gasolinera) en la Calle Grafito 39. En esta ocasión argumentando que nada ha cambiado desde la anterior consulta y, por tanto, se incide en el rechazo a la solicitud de la empresa. De manera sorprendente, en agosto de 2021, PLENOIL S.L solicita licencia de obras para la construcción de una unidad de suministro de combustible (gasolinera) en la Calle Grafito 39, tras haber sido rechazadas dos consultas industriales previas por incumplir la normativa vigente. Lo esperado era, por tanto, rechazar la solicitud de licencia de obras. La comunidad de vecinos de la Calle Circunvalación 6 registra, en septiembre del 2021, un escrito de alegaciones en contra de la solicitud de la empresa dentro del periodo legalmente establecido para ello, sobre las que hasta la fecha no han obtenido respuesta por parte del ayuntamiento, evidenciando que la licencia de obras no está resuelta, ni mucho menos, concedida", recuerdan.

"Meses después, el pleno del ayuntamiento, por consenso de todos los grupos políticos, aprueba una nueva “Ordenanza para la instalación de unidades de suministro en Torrejón de Ardoz”, actualmente vigente, que es mucho más restrictiva y, en el artículo 13, regula una distancia mínima de 300 metros respecto a todas las anteriores zonas sensibles, pero añadiendo también zonas residenciales. En agosto de 2023, dos años después, la empresa solicita permiso para derribar la nave situada en la C/ Grafito 39 y el gobierno local, en palabras del alcalde, Alejandro Navarro y el portavoz del gobierno, Valeriano Díaz, aseguran ante los medios de comunicación que “la gasolinera se va a construir”, “tienen licencia de obras concedida” y “hay una sentencia que nos obliga a conceder la licencia”.

No existe documentación pública que avale ninguna de estas afirmaciones:

 No hay constancia de la concesión de licencia de obras en ninguna Junta de Gobierno desde el año 2021 a la actualidad, siendo este un requisito indispensable.

 No consta en el departamento de urbanismo la concesión de la licencia de obras, tan solo la solicitud de demolición de la nave ubicada sobre la parcela.

 No se han respondido las alegaciones presentadas por los vecinos de la Calle Circunvalación 6, porque no se ha resuelto la licencia de obras

 El portavoz del PSOE solicitó por carta al alcalde y al portavoz del gobierno, el pasado 30 de agosto, copia de la licencia de obras solicitada e información sobre el estado actual de la tramitación de la misma sin haber obtenido respuesta hasta la fecha.

 No existe ninguna sentencia en relación con la C/Grafito 39 porque tampoco existe denuncia contra ninguna resolución al no existir a día de hoy un acuerdo de la Junta de Gobierno en uno u otro sentido.

Por tanto, no hay licencia de obras, no existe sentencia alguna y tan sólo existen dos consultas industriales informadas de manera DESFAVORABLE por incumplir la legislación. Es decir, al sentido común de salvaguardar la salud y la seguridad de los miles de vecinos/as de la zona, los usuarios del centro de salud y los niños/as que asisten a los colegios cercanos, se suma el impedimento legal de conceder licencia para instalar la gasolinera. Y es sorprendente, indignante y muy preocupante escuchar a los máximos responsables del gobierno de Torrejón de Ardoz afirmar que van a conceder las licencias a la empresa, que van a defender el negocio de la empresa por encima de la salud y la seguridad de los vecinos y por encima de la ley", recuerdan los socialistas.

Pero el PSOE va aún más lejos: "Cualquier modificación sobre la parcela situada en la Calle Grafito 39, que como resultando obtuviera nuevas parcelas, supondría la necesidad de solicitar una nueva licencia de obras, con un nuevo proyecto sobre las nuevas dimensiones de las parcelas resultantes, sobre las que, lógicamente, habría que aplicar la actual normativa para resolver la solicitud de la licencia, que nuevamente incumpliría la legislación vigente. Miles de vecinos/as han mostrado claramente, con su firma, concentraciones y reuniones, su profundo rechazo ante esta decisión anunciada por el gobierno local".

Pero aún hay más, pues si polémica va a ser esta primera moción, la segunda no se queda atrás. Los socialistas pedirán explicaciones por la situación en que se encuentran las obras de las viviendas de alquiler anunciadas justo antes de las elecciones, y cuya construcción depende de una de las empresas de las que más se ha hablado durante este verano: el grupo URBAS.

"El gobierno de la ciudad aprobó el 23 de mayo de 2022 la adjudicación del expediente de contratación PA 14/2022 en una Junta de Gobierno en un punto fuera del Orden del día para la construcción de 150 viviendas, 88 de las cuales serán de 1 dormitorio y las 62 restantes de dos dormitorios sobre una parcela municipal cedida por 75 años a coste cero que se adjudicó a una empresa privada, UTE HABYCO XXI, S.A- GUADAHERMOSA PROYECTOS URBANISTICOS 2001, S.L ( GRUPO URBAS). Los torrejoneros/as vieron anunciado, con recursos del Ayuntamiento a través del tradicional fotorreportaje en la revista municipal Plaza Mayor y resto de medios de comunicación, en febrero de 2023, como se ponía la primera piedra de esta construcción de viviendas. Vieron como además en algunos artículos en prensa anunciaban el inicio de las obras hace ya meses. Es más, también pudieron verlo a través de las redes sociales del antiguo Nacho alcalde, ya en periodo electoral y por lo tanto vulnerando la LOREG. El 25 de mayo Ignacio Vázquez publicaba en sus redes sociales una foto de una máquina trabajando sobre la parcela anunciando el inicio de las obras, pero la realidad es tozuda y lo cierto es que aprovechado ya el rédito electoral y meses después, la parcela es un páramo en el que no se ha hecho absolutamente nada y en donde lo único que encontramos es una valla a punto de caer. En el portal de transparencia tampoco encontramos la fecha prevista para la realización del sorteo, ni el calendario previsto de entrega de llaves y acceso a las viviendas". Por todo ello, los socialistas pedirán que se publicite la fecha del sorteo, la de inicio de obras y la de entrega de las viviendas.
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